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Resumen
 La propuesta de la igualdad de género en contextos multiculturales 

es con frecuencia limitada por el discurso del respeto a la diversidad cultu-

ral. En el nudo de esta problemática se encuentra el debate, aparentemente 

irreconciliable, entre los derechos colectivos de los pueblos indígenas y los 

derechos individuales de las mujeres. Es por ello que el proyecto intercultu-

ral y el proyecto de la igualdad de género han corrido paralelos en la región, 

desconsiderando la necesaria intersección entre ambos. En este contexto, 

las mujeres indígenas y las mujeres afrodescendientes, proponen, a través 

de sus organizaciones, combatir las discriminaciones asociadas a su identi-

dad de género y su identidad étnica de una manera integral, configurando 

un proyecto de género intercultural. La antropología del género, la inter-

culturalidad y el relativismo cultural constituyen la base teórica de este 

debate, que supone, al mismo tiempo, un interesante reto para la antropo-

logía aplicada. Esta ponencia propone realizar aportes sobre las tensiones 

y conciliaciones entre el objetivo de la igualdad de género y el proyecto 

intercultural, considerando la diversidad étnica en Panamá.
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Abstract
The gender equality proposal inserted in cultural diversity groups is 

often limited by the respect owed to that diversity. The core of the prob-

lem seems to root in the confrontation between the collective rights of the 

ethnic groups and the individual rights of women. That seems to be the 

main reason why the above-mentioned issues have been applied in the re-

gion in a parallel manner and not considering the necessary intersections 

between them. Is in this context, and through their own organizations, 

that native ethnic and afrodescendent groups of women try to fight dis-

criminative actions suffered by reasons of their gender and or ethnic con-

dition, developing an integral and multicultural project. Anthropology of 

gender, interculturality and cultural relativism are the foundations of the 

present debate and represent a challenge for applied anthropology studies. 

Considering the ethnic diversity in Panama, this paper points out some of 

the tensions involved in the process as well a the conciliations that occur 

between gender rights and the intercultural project.
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En la última década se ha producido en América Latina y el Caribe un 
significativo avance en el debate sobre la igualdad de género y la intercul-
turalidad. Dicho debate teórico ha calado en políticas públicas y progra-
mas de desarrollo que, por un lado, se han hecho eco del objetivo de la 
igualdad de género, y por otro lado, han supuesto un importante paso por 
el reconocimiento de la diversidad cultural en la región. 

Se ha de destacar el determinante protagonismo que han tenido en 
ambos procesos los movimientos de mujeres y el feminista, y el movi-
miento indígena y el afrodescendiente, respectivamente. Así, la lucha por 
los derechos humanos de las mujeres promovida por organizaciones de 
base, tanto nacionales como internacionales en América Latina y el Cari-
be, ha supuesto una serie de reconocimientos a nivel nacional y regional, 
plasmados en leyes, políticas y programas que alientan la consecución 
de la igualdad de género. Por su lado, el reconocimiento de la diversidad 
cultural, especialmente promovido por organizaciones indígenas y afro-
descendientes, ha cristalizado en legislación y políticas públicas intercul-
turales, así como en programas de desarrollo que introducen el enfoque 
intercultural. Aunque en ambas luchas los logros son destacables, igual-
mente se ha de resaltar la brecha de implementación entre la legislación 
existente y la realidad de los colectivos humanos afectados por el sexismo, 
el etnocentrismo y el racismo, aún vigentes en todos los países.

El denominador común de ambas luchas – género e interculturalidad – 
se encuentra en la propuesta de equidad. Equidad entendida como el trato 
justo de las personas y/o grupos en función de sus necesidades respecti-
vas. Este principio de justicia social puede incluir intervenciones iguales 
o diferenciadas con el objetivo de que todos y todas tengan las mismas 
oportunidades sin discriminación de ningún tipo. La propuesta de equi-
dad que la lucha de género y la de interculturalidad reclaman supone, por 
tanto, reconocer las diferencias de género y  las diferencias étnicas, y a 
partir de ellas plantear acciones que atiendan sus necesidades sin discri-
minación.

Ahora bien, la cuestión sobre la que polemizamos en esta ponencia 
es ¿hasta qué punto un debate incorpora el otro? ¿no son acaso deba-
tes paralelos? Una revisión general de las políticas públicas en la región, 
planteadas con el objetivo de la interculturalidad o la igualdad de género 
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demuestra que ambos discursos, y sus implicaciones prácticas y políticas, 
corren paralelas.

En esta ponencia proponemos promover la reflexión sobre la conexión 
entre diversidades y discriminaciones en la región de América Latina y el 
Caribe. Abordaremos la diversidad atendiendo a las identidades de géne-
ro y a las identidades étnicas (indígenas y afrodescendientes) en interac-
ción con la población latinoamericana, y resaltaremos las discriminacio-
nes asociadas a dichas identidades y sus conexiones. Esta propuesta nos 
llevará a visibilizar los sistemas de dominación o las relaciones de poder 
existentes entre unos colectivos y otros (hombres sobre mujeres o blan-
cos sobre indígenas y afrodescendientes) y las consecuencias de acumular 
más de una identidad sometida a relaciones de poder. 

Los sujetos que visibilizamos en este debate combinan identidades en 
situación de exclusión y subordinación, son mujeres indígenas y mujeres 
afrodescendientes, para quienes el solo hecho de ser mujer no explica sus 
particulares situaciones y posiciones en un contexto marcado por el racis-
mo y el etnocentrismo. Del mismo modo, el solo hecho de ser indígenas 
o afrodescendientes, por tanto su identidad étnica, no explica ni atiende 
el hecho de ser mujeres en un entorno marcado por el patriarcado y el 
sexismo. 

Las mujeres indígenas y afrodescendientes proponen, a través de sus 
movimientos y organizaciones, combatir las discriminaciones asociadas 
a su identidad de género y su identidad étnica de una manera integral. 
Sus identidades no son divisibles, sino que se encuentran en profunda 
interacción con resultados particulares en términos de discriminación y 
exclusión. 

En la base de este debate se encuentra el reconocimiento de la diversi-
dad dentro de la diversidad, es decir, el reconocimiento de la inexacta ho-
mogenización del colectivo mujeres por un lado, y del colectivo indígenas 
y afrodescendientes por otro. Nuestra propuesta supera dicha homoge-
nización, reconociendo que dentro de dichos colectivos también existen 
diversidades (indígenas y afrodescendientes en el colectivo mujeres y mu-
jeres en el colectivo indígenas y afrodescendientes) y que dichas diversi-
dades están marcadas por la inequidad y la desigualdad. 
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“Ocultar la diferencia al interior de las mujeres como colectivo, o al in-

terior de los indígenas como comunidades o grupos es fruto de la esen-

cialización que implica la construcción de un sentido de colectivo, un 

‘nosotros y nosotras’ que anula diferencias. Pero las diferencias o diver-

sidades existen, así como las relaciones de poder que interpretan esas 

diferencias en términos de más y menos, con consecuencias de dominio 

y privilegios para unos, y de subordinación para otros/as” (Rodríguez e 

Iturmendi 2013:25).

Diversificar los colectivos esencializados, concretamente el colectivo 
mujeres y el colectivo indígenas y afrodescendientes, implicará cuestionar 
las propuestas planteadas en la región a dichos sujetos. De este modo, la 
igualdad de género y la interculturalidad deberán ser revisadas. El deba-
te que sugerimos en esta ponencia nos llevará a resaltar las falencias de 
género en la propuesta intercultural, así como los déficit interculturales 
en la propuesta de género. Nuestra particular posición en este debate su-
pone el encuentro entre ambas posiciones y perfila un enfoque de género 
intercultural, que impacte en políticas públicas y programas de desarrollo 
capaces de abordar la equidad de manera integral.

El reto de la igualdad en la diversidad
América Latina y el Caribe son regiones con fuerte diversidad étnica 

-lo que determina su condición multicultural- resultado de una historia 
marcada por la colonización y el esclavismo. La diversidad étnica cris-
taliza en diversos porcentajes de pueblos indígenas y afrodescendientes 
en los países de la región. Ahora bien, dicha diversidad está igualmente 
marcada por la desigualdad y la discriminación. Así, los indicadores de 
bienestar social demuestran la brecha en el acceso a los derechos. 

•	 “Los índices de pobreza entre los indígenas son mucho más altos que 

entre el resto de la población en varios países de América Latina: en Para-

guay 7,9 veces; en Panamá 5,9 veces; en México 3,3 veces; y en Guatemala 

2,8 veces (CEPAL/UNICEF 2012).

•	 En Ecuador, según datos de 2006, el 61 por ciento de la población afro-

descendiente rural se encuentra en situación de pobreza, mientras que el 
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promedio de población rural total en situación de pobreza alcanza el 51 

por ciento Asimismo, en el caso de los sectores urbanos, el 40 por ciento 

de los afrodescendientes está en condiciones de pobreza, contra el 25 por 

ciento del promedio nacional (PNUD 2010).

•	 Existen grandes diferencias en la esperanza de vida entre los indígenas 

y los no indígenas de la región. Por ejemplo, en Guatemala la brecha es 

de 13 años de diferencia, en Panamá de 10 años y en México de 6 años 

(UNFPII 2010).

•	 En América Latina, la mortalidad infantil de los/as niños/as indígenas 

es un 60 por ciento mayor que la de los no indígenas (48 por mil nacidos 

vivos frente a 30 por mil, respectivamente). Si consideramos la probabi-

lidad de morir antes de los 5 años de vida, la brecha es aún mayor, con 

una sobre-mortalidad del 70 por ciento (Oyarce et al. 2010)” (Faúndez y 

Weinstein 2013:10).

Es en este contexto de diversidad y desigualdad que el movimiento 
indígena y el movimiento afrodescendiente, respectivamente, luchan por 
el reconocimiento de la diversidad cultural y la redistribución de recursos 
a nivel nacional y regional.

El paulatino reconocimiento de la diversidad cultural en los estados 
latinoamericanos ha ido teniendo su eco en legislaciones y políticas que 
reconocen y proponen la interculturalidad (como enfoque para el desa-
rrollo), entendida ésta como proyecto de convivencia respetuosa y justa 
en un contexto social multicultural.

“El enfoque de interculturalidad, está orientado a abordar las particulari-
dades de los pueblos indígenas, afrodescendientes y otros grupos étnicos 
diferenciados y su relación con la sociedad dominante, más allá de la coexis-
tencia de culturas. El enfoque intercultural debe contar con los dispositivos 
necesarios para identificar el tipo de sociedad en el que los pueblos indíge-
nas y afrodescendientes u otros son incluidos de forma efectiva, proceso que 
bajo este paradigma, no implica la asimilación a la cultura dominante, sino a 
un espacio en el que las culturas interactúan, dialogan y participan en igual-
dad de condiciones en la definición del espacio público y en la toma de de-
cisiones de la sociedad” (Zapata-Barrero en Faúndez y Weinstein 2013:26).
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Desde una perspectiva de género, si bien la interculturalidad supone 
una importante apuesta por la equidad, ésta en sí es insuficiente para 
quienes además de ser indígenas o afrodescendientes, son también mu-
jeres. Introducir las luchas de género en la lucha intercultural constitu-
ye una demanda urgente de las mujeres indígenas y afrodescendientes, 
quienes proponen integrar sus luchas étnicas y genéricas.

En este sentido, es crucial atender los discursos y demandas que pro-
ponen el movimiento de mujeres indígenas y afrodescendientes, donde 
se visibiliza por un lado, el déficit de género al que hacíamos referencia 
con relación a la propuesta intercultural, pero donde también se concre-
tan sus demandas, articulando el derecho a la diversidad cultural con los 
derechos de las mujeres. De este modo, la salud sexual y reproductiva o la 
educación como derechos principales en la agenda de la lucha feminista, 
se concretan para las mujeres indígenas en demandas que atiendan su 
particular cosmovisión, configurándose así una salud sexual y reproduc-
tiva o una educación entendida desde sus valores y visiones culturales. 
Dichas demandas se traducen en proyectos de salud sexual reproductiva 
intercultural o de educación bilingüe intercultural con enfoque de género 
en la región. El objetivo de sus luchas por la igualdad en esos derechos 
no implicaría solo reducir o eliminar las brechas de género para su im-
plementación, sino también superar la brecha étnica existente entre las 
propias mujeres. 

Las mujeres indígenas y afrodescendientes reconocen que su identidad 
étnica es clave para definir sus agendas de género. Agendas de género 
culturalmente situadas, que ponen en evidencia la diversidad de las mu-
jeres y sus particulares situaciones de desigualdad y discriminación. Ellas 
demuestran que tanto la interculturalidad como la lucha por la igualdad 
de género son insuficientes si no se plantean de manera combinada o 
integral.

Es común escuchar cómo se plantea la doble discriminación vivida por 
mujeres indígenas y afrodescendientes, por compartir dos identidades en 
situación de discriminación. Es importante puntualizar que, si bien estas 
identidades tienen consecuencias dobles en la discriminación vivida, no 
puede ser resuelta con dos estrategias o respuestas (igualdad de género e 
interculturalidad) inconexas, porque dichas identidades y discriminacio-
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nes no se suman, sino que conviven en interacción íntima e indivisible. 
Con base en este planteamiento, la lucha de mujeres indígenas y afrodes-
cendientes, supone la aplicación del enfoque interseccional:

“La interseccionalidad propone dar cuenta de las interrelaciones entre 

varios aspectos de la identidad que caracterizan nuestros privilegios o mar-

ginaciones en un contexto social dado. Es, por tanto, un reconocimiento de 

la diversidad y de las relaciones de poder que actúan tras ella, combinándo-

se de diferentes maneras y generando como resultado diferentes posiciones 

sociales. De este modo, la interseccionalidad constituye la respuesta crítica 

a la uniformización u homogenización de los colectivos de personas” (Ro-

dríguez e Iturmendi 2013:26).

El análisis interseccional nos permite identificar los sistemas de domi-
nación que conviven en las personas para poder abordarlos convenien-
temente. Es, por tanto, una herramienta y un enfoque determinante en 
la propuesta de las mujeres indígenas y afrodescendientes. El género y la 
etnia son “categorías socioculturales y políticas en interacción continua y 
debe ser superada la tendencia a priorizar una lucha sobre otra” (Gonzá-
lez y Viadero  2010:47).

El Foro Internacional de Mujeres Indígenas se apropia del enfoque in-
terseccional en su lucha global, reconociendo su relevancia práctica para 
quienes viven cotidianamente violencia y discriminación en relación a sus 
identidades étnicas y de género (FIMI 2006).

Encuentros y desencuentros entre derechos individuales y colectivos
Que los discursos teóricos y las prácticas políticas sobre género e inter-

culturalidad hayan discurrido de forma paralela en la región tiene al me-
nos un factor causal determinante. En América Latina y el Caribe, al igual 
que en otras regiones del mundo, se ha producido por parte de los grupos 
de mujeres dominantes -lo que se ha volcado en el discurso dominante del 
feminismo- cierto recelo al reconocimiento de la diversidad cultural, por 
considerar ésta una amenaza a la defensa de los derechos de las mujeres. 
Estas mujeres, voceras del feminismo, se ubicaron en contra del relativis-
mo cultural en su defensa de las mujeres, y optaron por centrar toda su 
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atención y lucha en lo común de las mujeres, su discriminación y subordi-
nación en un sistema patriarcal, considerado también común y universal. 

Los miedos del feminismo al relativismo cultural se evidenciaban al 
cuestionarse: “¿Es el reconocimiento de la diversidad cultural un retro-
ceso para los derechos de las mujeres?”1. Si aceptamos la diversidad cul-
tural, ¿cómo podemos criticar y combatir determinadas prácticas cultu-
rales negativas para las mujeres?; ¿Son igualmente respetables culturas 
marcadamente patriarcales? Existen innumerables ejemplos de prácticas 
culturales negativas para las mujeres, como la práctica de la ablación del 
clítoris, la poligamia o los arreglos matrimoniales de niñas, que han ge-
nerado intensos y polémicos debates entre posiciones universalistas de 
los derechos de las mujeres y posiciones relativistas del derecho a la diver-
sidad cultural. La resolución a este debate no parece sencilla y nos remite 
irremediablemente a la tensa relación entre los derechos individuales (de-
rechos de las mujeres) y los derechos colectivos (derecho a la diversidad 
cultural). Desde posiciones feministas, la postura hegemónica argumenta 
que “los derechos colectivos pueden considerarse potencialmente una 
amenaza a los derechos individuales de las mujeres” (Rodríguez e Itur-
mendi 2013:29)

Por su lado, la propuesta intercultural-liderada sobre todo por el mo-
vimiento indígena y afrodescendiente-, mostraba sus reservas a los plan-
teamientos del feminismo dominante por considerarlo una expresión cul-
tural globalizada, que resultaba tan colonizadora como otros discursos 
desarrollistas a combatir desde el respeto a la diversidad cultural. Alegan 
desde estas posiciones que la lucha por la igualdad de género pertenece a 
otro contexto, a otras mujeres.

Así, ambas resistencias hicieron inviable, de manera retórica, la con-
ciliación entre una y otra propuesta (género e interculturalidad). Fueron 
las propias mujeres indígenas y afrodescendientes quienes, partiendo de 
su identidad étnica y de género, comenzaron a plantear la conciliación de 
ambos discursos, así como la necesidad de abordarlos de manera integral 
para atender sus particulares situaciones y posiciones de discriminación 

1   Parafraseando a Susan Moller Okin (1997) quien se preguntaba: “¿es el 
multiculturalismo malo para las mujeres?”. 
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en la región. “Las mujeres indígenas sólo pueden disfrutar del derecho a 
una vida sin violencia cuando los derechos colectivos de sus pueblos son 
respetados” (FIMI 2006:16).

La “doble militancia” (Hernández 2004) de las mujeres indígenas y 
afrodescendientes, ha supuesto también resistencias en las filas del mo-
vimiento étnico y del movimiento feminista respectivamente, resistencias 
propias del relativismo cultural por un lado, y del universalismo por el 
otro. Por tanto, la “doble militancia” ha sido respondida con una “doble 
resistencia”. Aún así, los aportes que estas mujeres han realizado a cada 
uno de los dos movimientos ha sido notable. 

“Consideramos que ambos movimientos se han visto beneficiados de 

esta doble militancia: las feministas al verse estimuladas a incorporar 

la diversidad cultural a sus análisis de la desigualdad de género y el 

movimiento indígena al tener que incorporar el género a sus perspecti-

vas sobre la desigualdad étnica y clasista que viven los pueblos indios” 

(Hernández 2004:22).

Entre los elementos clave que explican el choque entre las posturas 
universalistas del feminismo y relativistas del movimiento de reivindi-
cación étnica, se encuentra la definición de cultura manejada por unos y 
otros. Es decir, la cultura se encuentra en el nudo del debate que plantea 
la contradicción entre una lucha y la otra. Dicho concepto de cultura que 
articula el discurso culturalista que unos defienden y otros atacan, se basa 
en su carácter estático y homogéneo, un concepto muy superado por la 
antropología debido a  su inexactitud. El análisis antropológico ha de-
mostrado que las culturas son dinámicas y heterogéneas, es decir, tienen 
la propiedad intrínseca del cambio y en ellas habita la diversidad (Merry 
Engle 2003). Desde este concepto revisado y reformulado, el discurso cul-
turalista (defender la cultura como un todo o criticar la cultura como un 
todo) puede ser atacado en cuanto al uso que de él hacen ambos movi-
mientos y, por tanto, atacar la base misma de la contradicción planteada 
retóricamente entre la lucha por los derechos de las mujeres y la defensa 
de la diversidad cultural. Esta reconceptualización permite abrir el cami-
no a la posición intermedia de las mujeres indígenas y afrodescendientes 
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entre los dos movimientos, una postura que configura un movimiento 
que es al mismo tiempo étnico y feminista.

“La articulación de ambas perspectivas en el análisis de la situación de 

las mujeres nos permite revisar el carácter inmutable y estructurante de 

las tradiciones culturales y analizar los impactos desagregados por sexo 

(roles, funciones, tareas, beneficios, etc.). […] implica asumir el carác-

ter heterogéneo, contradictorio y versátil de las identidades culturales 

(género, raza, clase, etc.), el carácter relacional de la cultural y de los 

géneros, y la variable de géneros en función de culturas y contextos” 

(Rebollo 2010:21).

La tercera vía: de sumar a integrar género e interculturalidad

El movimiento de las mujeres indígenas y afrodescendientes en la re-
gión, con su discurso y su propuesta, responde de la siguiente manera a 
la igualdad de género y a la interculturalidad: por un lado, a la igualdad 
de género le reclaman una perspectiva intercultural. Esto se traduce en 
el reconocimiento de la diversidad de mujeres en función de su identidad 
étnica. Reclaman que dicha identidad étnica, en un contexto de racismo, 
debería hacer reformular la lucha por la igualdad de género en una clave 
intercultural.

“Si el reconocimiento de las causas de la subordinación de las mujeres 

permitió pasar de un enfoque centrado en las mujeres a un enfoque 

basado en las relaciones de género, el reconocimiento de la diversidad 

cultural de las mujeres, y la combinación de identidades que generan 

opresión, debería permitirnos avanzar hacia a un enfoque de género 

intercultural. Esta nueva perspectiva superará el etnocentrismo en la 

lucha por la igualdad de género y permitirá construir un marco coral 

en el feminismo, en el que quepan todas, un feminismo intercultural” 

(Rodríguez e Iturmendi 2013:30).

 En el reconocimiento de la diversidad entre mujeres se encuen-
tra el principal aporte de las mujeres indígenas y afrodescendientes al 
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movimiento feminista dominante en la región. “El reconocimiento de las 
diferencias es requisito indispensable para la construcción de un diálogo 
respetuoso y para la búsqueda de estrategias de lucha más acordes a las 
distintas realidades culturales” (Hernández 2002:7). Los debates entre 
mujeres han visibilizado la diversidad del sujeto femenino en la región y 
han determinado la reformulación del reclamo feminista, de modo que se 
reconozca y se superen las inequidades existentes a lo interno.

Por otro lado, a la interculturalidad le reclaman el enfoque de géne-
ro. Esta crítica y aporte a la interculturalidad de las mujeres indígenas y 
afrodescendientes supone reconocer la diversidad dentro de los grupos 
étnicos, e impedir que dentro de ellos se sigan produciendo inequidades y 
discriminaciones marcadas por la identidad de género de sus miembros. 
Esta postura reconoce que la interculturalidad posee un determinante dé-
ficit de género.

“La interculturalidad con enfoque de género surge de reconocer que 

ésta no es un bien en sí mismo si no transversaliza en su seno otra des-

igualdad recurrente, la que ocurre entre hombres y mujeres, la desigual-

dad de género. De este modo, una perspectiva intercultural con enfoque 

de género, gestionará la diversidad cultural en clave de igualdad, sin 

olvidar otras diversidades en su interior que también viven marcadas 

por la desigualdad” (Rodríguez e Iturmendi 2013:35). 

El enfoque de género y el objetivo de la igualdad entre hombres y mu-
jeres constituye, por tanto, el principal aporte de las mujeres indígenas y 
afrodescendientes a los movimientos de reivindicación étnica y su pro-
puesta intercultural.

Ambos aportes sistematizan la propuesta que supone la perspectiva de 
género e intercultural para políticas públicas y programas de desarrollo 
en la región. Dicha perspectiva tiene la peculiaridad de superar la coexis-
tencia de enfoques (el de género por un lado, y el intercultural por otro) 
y entenderlos y abordarlos de modo integral. Una perspectiva que, como 
apuntábamos, surge de reconocer la interseccionalidad de las identidades 
de género y etnia en la región.
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Género e interculturalidad en Panamá: Coordinadora Nacional 
de Mujeres Indígenas

Una aproximación a este debate desde Panamá evidencia la posibilidad 
y pertinencia de integrar los objetivos de igualdad de género e intercultu-
ralidad, particularmente a través del movimiento organizado de mujeres 
indígenas del país. En este sentido es relevante observar hasta qué punto 
las mujeres indígenas están organizadas, cuando en su discurso y su lu-
cha proponen la igualdad de género desde su identidad étnica, sin que 
esto implique una posición acrítica a elementos de sus culturas que las 
oprimen o subordinan. 

“Siendo una mujer indígena siempre vamos a ver lo que es la parte de la 

colectividad, nunca nos vamos a ver solamente como mujer. Siempre en 

nuestros temas, en nuestras agendas se va a ver los pueblos indígenas. 

Vamos a ver la problemática que estamos viviendo dentro de nuestras 

comunidades. Esa es la particularidad en la que siempre nos hemos ma-

nejado y es lo que hemos dicho como mujeres indígenas” (Sonia Henrí-

quez en González Guardiola 2011:380).

Su propuesta intercultural y de género se visibiliza en algunas de las 
recomendaciones que plantean en el documento La mujeres indígenas 
de Panamá: informe alternativo (CONAMUIP 2009:1), elaborado en un 
encuentro celebrado por las mujeres indígenas en Panamá el 27 de No-
viembre:

•	 Es necesario que las mujeres indígenas cuenten con la libertad y la 

seguridad de participar en la sociedad sin tener que desprenderse de los 

vínculos culturales propios y puedan ser partícipes, gestoras, actoras en 

el proceso de planificación, ejecución y beneficio de su propio desarrollo.

•	 Incorporar e implementar dentro de las normas de salud la atención 

intercultural incluyendo la igualdad de género

•	 Que se visibilice la participación de las mujeres en los cargos públicos 

de las comarcas y áreas no indígenas, y se comprometa a los que dirigen 

la política pública a promover, sensibilizar y plantear acciones que mo-

difiquen los patrones culturales que limitan el acceso de las mujeres en 
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los espacios políticos y que incorporen a los hombres a la responsabilidad 

familiar de tal manera que alivie la carga doméstica de las mujeres.

En su discurso ellas reconocen la existencia de barreras a la igualdad al 
interior y al exterior de sus propias comunidades. “Las mujeres indígenas 
tenemos que superar barreras que limitan nuestra participación efectiva 
en el proceso de desarrollo de nuestros pueblos, teniendo que superar 
la precaria situación de discriminación por parte de la sociedad y de los 
gobiernos” (CONAMUIP 2009:1).

Una buena representante de esta doble lucha (de género y étnica) de 
las mujeres indígenas en el país es la Coordinadora Nacional de Muje-
res Indígenas de Panamá (CONAMUIP). Dicha organización representa 
la lucha de las mujeres indígenas en Panamá (guna, emberá, wounaan, 
ngobe, buglé, naso y bri-bri). Desde sus orígenes a partir de la década 
de 1990, se encuentra por un lado el fortalecimiento del movimiento in-
dígena, así como el creciente protagonismo del movimiento de mujeres. 
Un proceso que coincide en tiempo y contenido político en toda América 
Latina y el Caribe, y que tiene en Panamá su expresión particular. Un 
diagnóstico realizado recientemente sobre dicha Coordinadora reconoce 
su vinculación con las demandas étnicas y de género en el país: 

“La Coordinadora no sólo responde a las demandas como pueblos in-

dígenas, sino que es claramente una organización de mujeres con plena 

auto-identificación como tales, con estrategias derivadas de su posición 

en la producción y la reproducción, expresando la pluralidad de expe-

riencias presentes en las identidades de género”(González Guardiola 

2011:382).

La historia de la CONAMUIP muestra que desde su inicio estas muje-
res han insistido en favorecer un proceso de fortalecimiento (individual, 
colectivo y organizacional), articulando bien las dos identidades que las 
atraviesan en situación de discriminación: su identidad étnica y su iden-
tidad genérica. Es así como su nicho de lucha se diferencia de la lucha del 
movimiento indígena panameño o la lucha del movimiento de mujeres 
en el país. De este modo, en su agenda se encuentran al mismo tiempo 
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actividades relativas a la violencia de género o salud sexual y reproductiva 
desde un enfoque intercultural, así como a la defensa de sus valores y 
prácticas tradicionales.

 “Las mujeres de la Coordinadora destacan el hecho de que la Coordi-

nadora Nacional es una organización integral ya que, como instancia 

nacional, tienen que velar por todo lo que tiene que ver con los derechos 

humanos de las mujeres, y con los problemas sociales presentes en las 

comunidades indígenas” (González Guardiola 2011:384).

La líder guna de esta Coordinadora, Sonia Henríquez, lo expresa con 
claridad: “se ha promovido la búsqueda de alternativas desde nuestras 
propias historias y particularidades, particularidades que tenemos como 
mujeres y como pueblos indígenas” (Henríquez 2007:1). De ahí el carácter 
integral de la organización y de su lucha, expresión práctica del debate 
teórico sobre la conciliación de derechos individuales (los derechos de las 
mujeres), y los derechos colectivos (derechos de los pueblos indígenas), y 
por tanto, de su posibilidad y pertinencia. 
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